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T e r r i b l e es la perspectiva que nos ofrece la memoria de la Secre
ta r í a de Estado y del despacho universal de Hacienda sobre el i m 
porte de las obligaciones de la corona, valor de las rentas ordiaarias 

, de la misma , y medios para suplir el déficit . 
2.° D e la exposición referida se deduce: p r ime ro , que los gas

tos de la N a c i ó n exceden en un doble á sus rentas ordinarias: se
gundo , que aunque no puede formarse juicio exác to de los efectos 
que han producido los recursos extraordinarios sancionados por las 
Cor t e s , se echan de ver de parte de la Regencia buenos y saluda
bles deseos, esperanzas consoladoras, y providencias repetidas para 
llevar á cabo lo mandado. 

P U N T O P R I M E R O . 

Obligaciones que, según la memoria del encargado de l a Secreta
r ía de H a c i e n d a , p s a n sobre el erario español. 

1.° Según los presupuestos formados por las Cortes generales y ex
traordinarias , y que las sirvieron de base para la con t r ibuc ión directa, 
el gasto de todos los ramos del Estado asciende á 950.000,000 rs. 

2.0 Para asegurarnos de la exactitud de este c á l c u l o , que es lo 
primero que debemos conocer para llevar á efecto las facultades 10, 
1 2 , 13 y 15 del a r t í cu lo 1 3 1 , y lo dispuesto en los 138 , 139 , 140, 
141 y 142 de la Cons t i tuc ión , y para ordenar nuestras operacio
nes sobre el importante ramo de la hacienda de los e x é r c i t o s , que 
privilegiadamente llama nuestra a tención , conviene no olvidar: 
i 0 , que según los datos comprehendidos en la memoria que v a 
mos examinando, y en la del Secretario de la Guerra , impresa de 
oí den del Congreso, el exérci to español consta en el dia de la fuer
za siguiente: 

Infantes 144,062 
Caballos 10,000 

Regulando la 6.a, 7.a y 8.a división del 4.0 cuerpo al mando 
de Longa y M i n a , los quadros y depósi tos en 

Infantes... 10,000 
Caballos 2,000 

L a fuerza total será de... . Infantes 154,062 
Caballos. 

A í 
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2.a Que el coste anual del exérci to activo 

y pasivo asciende á 776.561,217 rs. v n . 
E l de la marina á 80.000,000 
E l de la G o b e r n a c i ó n de la Península l ' ^ 1 ^ ! ^ 
E l de la de Ultramar 1.042,745 
E l del ministerio de Gracia y Justicia 18.387,200 
E l del de É s t á d o \ Ríi 6,676^650 
E l del de Hacienda 59.416,398 

Suma 950.000,000 

P U N T O I I . 

Contribuciones y rentas ordinarias p a r a satisfacer los gastas 
arriba citados. 

1.0 Según el informe del encargado del m i -
aisterio de Hacienda, las rentas de la corona 
producen cada año % 465.956,293 rs. 
y ascendiendo, los gastos á... 950.000,000, 
el dé f i c i t , ó sea la diferencia anual entre las 
entradas y salidas de caudales en el erario, 
será de.. 484.043,707: 
á cuya satisfacción debe aplicarse la con t r ibuc ión directa repart ida 
en quotas proporcionales á esta suma. 

2.0 Recela el Ministerio que mientras se establezca la cont r ibu
ción d i r é e t a , baxa rá el valor de las rentas provinciales y estancadas: 
p r imero , por las circunstancias del t i empo : segundo, porque co r 
riendo la voz de que se han de suprimir unas y otras, c recerán los 
abusos y los efugios para pagar; y tercero,- porque los deudores 
p r e t e n d e r á n que se les admitan en pago los suministros de raciones 
que hubieren hecho á las tropas. 

3 .0 Asegura ademas que ha dado ó rdenes repetidas para la for
mación de almacenes con los granos procedentes del noveno, t e r 
cias, excusado y de la con t r ibuc ión sobre los d iezmos; pero a ñ a 
de que la retirada del exército executada en el octubre de I 8 I Z 
d e s b a r a t ó los plan-es, y que las tropas tuvieron que v iv i r á costa 
del país que pisaban, á pesar de habérseles aplicado los nueve d é c i 
mos del rendimiento de todas las rentas públ icas ; providencia que, 
en concepto del Gobierno , s i no basta p a r a llenar todas las ne
cesidades del exército , es poderosa p a r a ir las sosteniendo. 

4.0 Aunque mediante las nuevas providencias que se han toma
do mandando aproximar á los puertos mas inmediatos todos los 
ar t ícu los de subsistencia, y proporcionando á las tropas 3000 ba r -
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riles de harina, 4000 quintales de arroa:, y S.000,000 reales nego
ciados con los ingleses en letras á quatro y ocho meses, para los 
e j é rc i to s i . 0 , 2.e y 3.0; espera el Minis t ro que nuestros heroycos 
defensores no p a d e c e r á n en este invierno, ni la 'Nación t e n d r á e l 
desconsuelo de ver abandonados de la victoria los pendones g lo
riosos de la independencia : conociendo la necesidad de suplir las 
baxas, que en su opin ión t e n d r á n las rentas provinciales mientras 
se establece la con t r ibuc ión directa, con arreglo al a r t í cu lo 349 de 
la C o n s t i t u c i ó n , propone los medios que pudieran adoptarse p a 
ra lograr lo , y son los siguientes: 

i .0 
La venta á dinero ó á cambio de frutos y efectos, útiles para las 

tropas de las 4.656,827 libras de tabaco actualmente existentes en 
los almacenes de la hacienda públ ica . 

- ' ¡ POI • . : i 'Au" 1* ' r n J -
Que se apliquen al erario los rendimientos l í q u i d o s , pagadas 

cargas y obligaciones, de las encomiendas de los señores Infantes. 

- n ^ q ¿ 3 1 cmvuinsm \ p, r p í sop IÍOD 2 0 1 ^ ú> (o i t j 
L a aver iguación y cobro de ios bienes nacionales. 

L a venta de varios edificios públ icos propios de la N a c i ó n . 

Hacer efectivo el cobro de lo que actualmente se debiere por 
rendimientos de contribuciones y arbitrios. 

6.° 
Y ú l t i m a m e n t e , que se cobre un tercio anticipado de la con t r i 

buc ión directa. 

P U N T O I I I . 

Observaciones sobre l a anterior exposición del encargado de la Se
cretaría de E s t a d o y del despacho de Hacienda. 

1.0 T a l qual acabamos de reconocer, es nuestra si tuación res
pecto á fondos; y este el plan que se traza para asegurar la subsis
tencia y el bien estar de los defensores de la patria , y de los f u n 
cionarios y agentes públ icos sumidos en la miseria. 

2.0 Las Cortes , antes de entrar en el examen de un negocio tan 
grave, y con presencia de la memoria que vamos examinando , y 
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de las de los ministerios de Guerra y de la G o b e r n a c i ó n de U l 
t ramar , deben convenir lo primero en que podemos contar m u y 
poco con las posesiones ultramarinas para sostener las obligaciones 
del tesoro; porque las provincias en donde no arde el fuego de la 
disidencia presentan en quiebra sus caxas; y segundo, que la Pe
nínsula es el ún ico manantial de donde se han de sacar los fondos 
necesarios para llenar los desembolsos indicados en el punto pr ime
r o , y para enfrenar las demasías de los revoltosos de A m é r i c a . 

3.0 Convenidos en estos principios, deberemos estarlo t amb ién : 
p r i m e r o , en que en el orden de las obligaciones deben ser preferidas 
á todas las del exérci to y armada, como agentes poderosos de la 
libertad é independencia: segundo, que el Congreso debe fixar por 
norma de su conducta que nada falte á los defensores de la patria: 
tercero , que para lograrlo se debe organizar la fuerza actualmente 
existente, antes que pensar en aumentarla: quar to , que las Cortes 
deben señalar el n ú m e r o de campeones que hayan de componer los 
exérci tos para arreglar el n ú m e r o y entidad de los sacrificios pecu 
niarios del pueblo , y el sistema económico de ellos. 

4.0 E n nuestra legislatura. S e ñ o r , deben desaparecerlas con
templaciones , reemplazando con resultados úti les y efectivos los 
proyectos lisonjeros con que hasta aqui mantuvimos las esperan
zas de la N a c i ó n enmedio de sus desastres. Tras tantos y tan t e r r i 
bles sacrificios como padece el soldado, será bien que llegue el dia 
en que las Cortes formen el plan oportuno para su buena asistencia, 
cuidando que se lleve á efecto sin excusas ni dilaciones. Las circuns
tancias actuales son m u y crí t icas para que hayamos de atormentar 
el ingenio, buscando lo mejor; con ten témonos con lo bueno, s i g á 
moslo con constancia, y las felices resultas co rona rán nuestros es
fuerzos. / 

i .9 

Sobre formación de almacenes. 

5.0 D e la memoria del encargado de la Secretar ía de Hacienda 
se deduce que se mandaron formar grandes almacenes para el sur
t ido de los exérci tos con los granos y efectos consignados por las 
Cortes para tan digno obje to; ¿pero se han realizado? E n su caso 
las tropas no hubieran padecido , como lo asegura el encargado del 
Minis te r io , escaseces mas f á c i l e s de preveer que de remediar. ¿ Y 
en qu ién ha consistido la falta de almacenes? Se nos dice que se han 
dado las ó r d e n e s ; ¿ pero consta quiénes son los sugetos complicados 
en la morosidad ? E l Ministerio solo a ñ a d e , que l a retirada de los 
exércitos en e l año de 1812 estorbó la recolección de los granos, 
é hizo caer una gran parte en poder de los enemigos: prueba 
clara de que no se habían situado los almacenes en los puntos .y se-



gun la? reglas que indican los maestros del arte de la guerra. 
6.° Mas demos de barato que los sucesos militares del a ñ o 

de 1812 hubieren trastornado los planes dirigidos á asegurar el pan 
á los hijos esclarecidos de la pat r ia , que la defienden con su san
g r e : iy q u é repuestos se han hecho en el de 1813 , aprovechando 
la libertad de las provincias mas ricas y mas frumentarias, á vista 
de la abundante cosecha con que Dios socorr ió nuestra miseria, y 
enmedio de las victorias y triunfos conseguidos sobre el enemigo? 
Las quejas del soldado, por falta de a l imento , nos demuestran que 
tampoco se han formado almacenes, que las tropas viven sobre el 
pais que pisan , y que reciben los socorros por efecto de las ó r d e 
nes que apresuradamente se comunican en el rigor de los conflictosj 
pasados los quales, se olvidan. 

7.0 ¡ O x a l á que no tuviéramos datos repetidos en que apoyar 
esta o p i n i ó n ! A c o r d é m o n o s de lo acaecido en el t r áns i to de los 
exérci tos desde Castilla á V i z c a y a : no nos olvidemos de las escase
ces que padecieron en V i t o r i a rodeados de laureles , y no echemos 
en olvido las vivas reclamaciones que diariamente hacen los Gene
rales movidos de la penuria que padecen los heroycos soldados es
pañoles entre los yelos del Pir ineo, y las fatigas de la guerra. 

2.-

Sohre e l pago de pres t , p lus , pagas y d e m á s obligaciones 
de los exerci íos. 

8.° E l Minis t ro dice, que,con el fin de asegurar la subsistencia á 
las tropas se les han consignado los nueve décimos del rendimiento 
de las rentas: providencia que , en su concepto, s i no basta p a r a 
llenar todas las necesidades, es poderosa p a r a ir las sostenien
do. 1 Y el Minis t ro que conoce la cortedad de las rentas, reputa 
por suficiente para sostener los exércitos las nueve déc imas partes 
de su producto? ¿Y nueve décimas de una cantidad incierta y siem
pre p e q u e ñ a , bas tarán para sostener las obligaciones quantiosas, 
diarias, fixas y executivas de los exérc i tos? 

9.0 La Regencia anterior, que cons ignó los nueve décimos al 
pago de las necesidades de los e x é r c i t o s , debia saber que para la 
m a n u t e n c i ó n y equipo de 150,000 hombres, sin contar el pan ni la 
cebada que debia facilitárseles de los almacenes, se necesitaban men-
sualmente 28.657,713 reales en metál ico ; y añad iendo 21.000,000, 
importe de las obligaciones del exérc i to pasivo, resulta que las ne 
cesidades á dinero de la fuerza armada , con exclus ión de los v í v e 
res, necesitaban 49.657,713 reales mensuales. E l importe de las ren
tas no llegaba entonces á 300.000,000 reak:, cada a ñ o ; de consi
guiente los nueve décimos montaban 270 .000 ,000 , ó sea 22.5 00,000 

2 
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cada mes: de donde es visto que aplicando los nueve décimos , f a l 
taban cada mes 27.157,713 reales para cubrir las necesidades del 
exe'rcito. 

10. Por otra parte aun rindiendo las rentas 300.000,000 reales 
no se podian llenar los deseos del Gobierno con la mencionada ap l i 
cación , porque como no existían almacenes, las tropas se mame-
nian de raciones sacadas á los pueblos, los quales se reintegraban 
por las contribuciones que debían pagar; de donde resultaba' una 
baxa enorme en los rendimientos, y de consiguiente en los nueve 
déc imos , viéndose las tropas sumidas en la miseria, á pesar de los 
deseos de la Regencia y de ios sacrificios de la N a c i ó n . 

- ' 0 < ^ , v ' , ' 4 . 0 „ ; • ; 

Sobre l a d iminuc ión de valores que se dice t e n d r á n las rentas 
provinciales, 

1 1 . Recela el Ministerio que mientras se establezca la c o n t r i 
bución directa, b a x a r á n considerablemente los valores de las ren
tas provinciales, porque noticiosos los contribuyentes de que se han 
de suprimir estas y las estancadas, bu r l a rán la cobranza , y solici
tando que se les admita ei importe de los suministros en pago, ha
rán desaparecer los rendimientos. 

12. Solo suponiendo que los empleados de la hacienda públ ica 
abandonen criminalmente sus deberes, y contando con la impune in
diferencia de los gefes, pueden verificarse estos recelos. Las Cortes 
generales y extraordinarias decretaron la ext inción de las rentas 
provinciales y estancadas para quando.se hubiese establecido la con
t r ibuc ión directa. Los pueblos á quienes se comun icó tan benéfico 
decreto saben que esta gracia no la deben disfrutar hasta que se 
establezca la nueva c o n t r i b u c i ó n ; ¿ p u e s c ó m o han de resistir el satis
facer los actuales impuestos, habiendo zelo, b u e n a f é y actividad en 
los dependientes-de la hacienda púb l i ca? ¿ Y q u é pueblo se negó á 
entregar lo que la N a c i ó n reclama para sostener su defensa ? 

13. Prescindiendo de las rentas estancadas, especialmente d é l a 
del tabaco, que se halla reducida á cero por su misma naturaleza , no 
se alcanza c ó m o puedan dexar de cobrarse las rentas provinciales. 
Qualquiera que conozca su naturaleza, c o n v e n d r á en que no pue
de padecer ext ravíos su cobranza , á no tener parte en cl 'o la desi
dia o l a malicia de los empleados. Porque ó están encabezadas ó ar 
rendadas ó en adminis t ración : si lo primero y segundo, el pueblo 
ó el asentista responde con sus caudales; y si lo ú l t i m o , los funciona
rios públ icos tienen á su disposición la fuerza y los medios para 
obligar á los díscolos á que llenen sus deberes. 

14. Ademas la mayor parte de los derechos que constituyen las 
rentas provinciales recaen sobre los consumos, y se recaudan b a -
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xo un mé todo sombr ío , en el qual ninguna parte n i in t e rvenc ión 
tienen los pueblos; de consiguiente no les es dado resistir el pago, 
como pudieran verificarlo si en su mano estuviera el cobro. 

i ^ . Las Cortes generales y extraordinarias han mandado que 
no se admitan en pago de contribuciones los recibos de suministros 
hechos á las tropas, debiendo comprehenderse en la deuda púb l i ca , 
liquidarse por la Junta del Credico, y quedar habilitados para la 
compra de fincas nacionales: providencia que excluye la excepc ión 
que el Gobierno teme que aleguen los pueblos para no pagar las 
rentas provinciales, y que no aparecerá habiendo de parte de los em
pleados exactitud y esmero en llevar á efecto los decretos soberanos. 

16. Todas las dificultades , que se dice imped i rán el cobro de 
las rentas provinciales , mientras se realiza el establecimiento de la 
cont r ibuc ión directa, están concebidas en f u t u r o ; lo que arguye que 
no se han alegado hasta aqui por los pueblos, y que no pasan de la 
clase de temores, que hubiera sido bueno o m i t i r ; porque el Gobier
no como que tiene el poder de la N a c i ó n , lejos de preparar, debe 
por e! contrario apartar los obstáculos que se opongan al c u m p l i 
miento de los decretos. T a l vez el apego de los dependientes de 
Hacienda á las rancias y mohosas rutinas ^ t end rá mas parte en estos 
miedos que el convencimiento del Minis ter io , cuya i lus t ración nos 
es bien conocida. 

n! ¡ ; ^ . r . o . 5.° ' ' ' 

Sobre las medidas tomadas p a r a el socorro de los exérci tós . 

17. Cree el Minis t ro que mediante sus providencias, nuestros 
heroycos. defensores no padecerán en este inv ie rno , ni la N a c i ó n ten
d r á el desconsuelo de ver abandonados de la victoria los pendones 
gloriosos de la independencia." Sé reducen estas: p r imera , á haber 
mandado aproximar los granos á los puertos , á fin de facilitar su 
conducc ión á los exérc i tós : segunda, haber proporcionado para su 
auxil io 3000 barriles de harina y 4000 quintales de arroz ; y tercera, 
haber negociado con Inglaterra 8.000,000 reales en letras á quatro 
y ocho meses para socorro de las tropas del 1.0 , 2.0 y 3.0 cuerpo. 

,18. Se han mandado acercar los granos d los puertos: mas, 
S e ñ o r , ¿con q u é cantidad se c o n t ó para realizar la ope rac ión? ¿ E n 
donde existen los estados puntuales y exactos de las recolecciones he
chas en las provincias, por los quales pueda el Congreso conocer, 
si lo que se aproxima es ó no suficiente para el puntual surtido de 
los exércitós ? La exposición del Ministerio solo nos ofrece esperan
zas fundadas sobre el tesón con que sostiene la formación de alma
cenes , al mismo paso que oimos con dolor las voces del soldado que 
clama por un bocado de pan que llevar á su boca , y que vemos 
reducir al 30 por i c o la cont r ibuc ión impuesta sobre los diezmos 
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con el fin de proporcionar repuestos abundantes para la subsisten
cia de nuestros campeones. 

19. Por manera que quando el Min i s te r io , rodeado de necesida
des executivas, y á vista de la cosecha abundante del a ñ o p r ó x i 
m o , deb ió hacer product ivo un recurso p i n g ü e , entonces fue quan
do ^ haciendo de garboso, é interpretando la ley dada por el Congre
so, r.eduxo la con t r ibuc ión al 30 por i c o , contentando con ello á 
un corto n ú m e r o de ciudadanos, y dexando los exérci tos sin lo que 
la N a c i ó n les habia decretado. Punto que el Congreso nacional de
be tomar en consideración para exigir en su caso la responsabilidad 
á quien corresponda. 

20. ¿ Y en tan desconsoladora si tuación , 3000 barriles de h a r i 
na y 8.000,000 de reales p o d r á n asegurar la subsistencia de los e x é r 
citos? La fuerza consumidora de estos, según los datos que nos pre
senta el Minis te r io , pasa de 150,000 hombres, cuyo suministro en 
tres dias consume el acopio indicado. 

2 1 . E ] encargado del ministerio de Hacienda asegura que el exé r -
c i t op r imero , compuesto de 20,000 plazas, necesita 7.439,222 rea
les cada mes: que el segundo, cuya fuerza es de 25 ,942 , reclama 
5.697,942 ; y que para la manutenc ión del tercero, que se c o m p o 
ne de 22,^170 hombres, son precisos 4.027,377 reales mensuales: t o 
tal de los caudales necesarios para el pago mensual de ,los tres cuerpos 
17.164,541 reales. Luego con los .8.000,000 reales negociados con 
la Inglaterra solo recibirán media paga al cabo de ocho meses. 

6.° 

Sohre e l establecimiento de l a contribución directa. 

22. N o basta que el Ministerio c o n ñ e en que el zelo de las D i 
putaciones provinciales haya de llevar á efecto la cont r ibuc ión d i 
recta. Los antiguos empleados en las rentas, que se deben suprimir, 
ciegamente apegados al orden caduco, p rocu ra r án entorpecer ta exe-
cucion de las nuevas leyes, si la Regencia no les hace conocer de un 
í n o d o enérg ico la rapidez con que debe realizarse el nuevo p l a n , y 
si no escarmienta á los morosos y á los que de qualquiera manera inv 
pidan que la sabia Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a se lleve á efecto 
en el punto mas interesante al pueblo. 

Sabré los arbitrios que nuevamente se proponen p a r a atender a los 
gastos de la 'Nación. 

23. Nada es mas propio de las luces del Ministerio que el p r i n -
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cípío que establece en la mater ia , á saber: , ,que no puede ser conve-
nieate ahora el establecimiento de nuevos a rb i t r ios , que ademas de 
ser sumamente difíciles de escoger, aumentan la deuda , y eo tor -
pecerian sin duda la plantificación de la cont r ibuc ión directa." A la 
verdad,. los arbitrios ingeniosos con que los proyectistas de hacienda 
han alucinado á los gabinetes, facilitándoles caudales de pronto á 
pagar en épocas lejanas, han arruinado á los pueblos , haciendo gemir 
á las generaciones futuras baxo el peso de deudas enormes contraidas 
t a l vez sin l í m i t e s , porque el reintegro descargaba sobre ágenos bo l 
sillos. R a z ó n poderosa para huir de arbitrios dulces y benéficos en 
la apariencia, y destructores en sí. 
- 24. Estas consideraciones obligan á buscar los caudales en las 

sumas necesarias para llenar las obligaciones del Estado por los me
dios que la Cons t i tuc ión indica , que son los mas naturales, y los mas 
conformes á los principios que deben gobernarnos. L a N a c i ó n es
p a ñ o l a viene obligada á mantener á sus defensores, á sus magistrados 
y á todos los agentes del Gobierno , porque con ello compra su bien 
y felicidad. Si dable fuera que E s p a ñ a careciese absolutamente de 
medios para satisfacer los gastos del Gobierno , reducidos á lo p r e 
ciso , dexaria de ser nación. Pero, Señor , la Peh ín su l a en su ac
tua l estado de libertad puede facilitar lo necesario para pagar sus 
obligaciones ^ siempre que se lleve á execucion el sistema de tributos 
aprobado por las Cortes generales y extraordinarias; siempre que 
sigamos el plan que la Const i tuc ión señala , y siempre que una exác -
ta cuenta y r a z ó n evite el desconcierto en la parte bursá t i l . ¿ Y los 
medios que nos propone el Gobierno para sostener las cargas p ú b l i 
cas , serán suficientes para conseguirlo ? Examinémos lo s con toda 
imparcial idad, sin dexar d^ agradecer el laudable zelo del actual en
cargado de la Secretar ía del despacho de Hacienda. 

P R I M E R M E D I O . 

Vender adinero víveres 6 efectos para el exérciío 4 .^ ^82^ He
bras de takaco existentes en almacenes, 

25. L a idea es m u y opor tuna , y sur t i rá el efecto que se desea 
siempre que no nos e m p e ñ e m o s en enagenar los tabacos por el pre
cio á que lo hace h o y la hacienda públ ica . L a venta es tanto mas 
necesaria quanto el Estado no debe ser mercader exclusivo de g é n e 
ros que no son de su exclusiva p r o d u c c i ó n . L a venta facilitará el 
medio de socorrernos de pronto con los caudales que produxere , y 
acelerará la época en que desaparezcan tantos entes parási tos como 
viv ían hasta aqu í á costare los errores pol í t icos de los agentes su -



premos la de hacienda. E n el precio debe darse a lgún aliciente á los 
compradores, pues sin ello no se conseguirá el objeto. 

SEGUNDO M E D I O . 

Aplicar d Tesorería los productos líquidos de las encomiendas de 
los señores Infantes. 

26. Es m u y justa esta providencia, que deberá completarse, u n i 
formando enteramente el cobro y adminis t rac ión de las encomien
das al sistema general de la hacienda p ú b l i c a , á la que pertenecen > 
por no ser dado á sus dueños el cuidarlas; siendo opuesto á las re
glas de un buen gobierno consentir que el manejo de ios fondos 
públ icos corra por manos distintas de las que la l ey señala . 

X . 

T E R C E R Y Q U A R T O M E D I O . 

Haber dado órdenes para la averiguación y cobro de los bie
nes nacionales , / haber propuesto ta venta de varios edificios 

públicos* 

27. Estos dos recursos se han aplicado á la ex t inc ión de la 
deuda del Estado. 

ít X I . [i b • v . 

Q U I N T O A R B I T R I O . 

Redoblar la vigilancia para cobrar lo que se debiere por producto 
de rentas y contribuciones y arbitrios* 

28. Este expediente es el primero á que el Minis ter io debe de
dicar sus cuidados , por ser muy ageno de los principios rectos 
que le dirigen , dexar envejecerse las deudas, descuidar la cobran
za de los tr ibutos , y llenar el vac ío con nuevas contribuciones; 
N i n g ú n r igor de quantos la Regencia emplee en la materia será 
excesivo, y los cuidados que ponga para obligar á dar cuentas 
á los que hubieren manejado fondos en esta época de confusión 
los v e r á recompensados con abundantes ingresos, siempre que los 
agentes de quienes se va lga , reúnan los conocimientos á la a c t i v i 
dad y al zelo. 
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X I I . 

SEXTO Y U L T I M O M E D I O . 

JPedir d los pueblos por via de préstamo un tercio anticipado 
de la. contribución directa, d reintegrar por los adeudos que 

hubiere de satisfacer por ella misma cada contribuyente. 

29. Las Cortes lo han aprobado á pet ic ión separada de la R e 
gencia , y solo resta saber q u á n t o se ha cobrado hasta el dia , y 
la apl icación que se le hubiere dado ; pues hab iéndose impuesto 
para sacar á los exérci tos de operaciones de la miseria que los 
rodea , razón será que el Congreso sepa si han recibido todo lo 
que la N a c i ó n les ha consignado para el efecto. 

P U N T O I V . 

• Medios que en concepto de la Comisión deberán adoptarse, ade
mas de los propuestos por el Gobierno para que las obligaciones 

del Estado sean socorridas. 

1.0 Por lo expuesto conocerá la sabiduría del Congreso que 
si no se fixa un sistema » el exérc i to y la marina no sa ldrán de la 
abatida si tuación en que se encuentran , faltará la adminis t rac ión de 
justicia , nuestras relaciones con las demás Potencias serán m u y d é 
biles , y la N a c i ó n no presentará el aspecto imponente que c o r 
responde á la nobleza de sus sentimientos y á sus v i r tudes , y que 
es tan necesario en las circunstancias pol í t icas en que actualmen
te se mira la Europa. 

2.0 Las Cortes generales y éx t raord iná r ias fixaron ya las b a 
ses legítimas de la hacienda p ú b l i c a , condenando á la execrac ión 
las bá rba ra s leyes por que se gobernaba hasta aqui , suprimiendo 
las rentas que nos destruían , y dando á conocer al pueblo la e x 
tensión de las necesidades que djebe cubr i r , y el medio de rea l i 
zarlo en p r o p o r c i ó n de la riqueza individual de cada ciudadano. 

3.0 A nosotros nos toca consolidar este plan sabio , comple 
t á n d o l e , y llevando á efecto «1 nuevo orden sancionado por el 
primer Congreso para llenar las obligaciones del Estado. 

Exército. 

; 4.0 Y empezando por el exé rc i to , según los datos que nos 
ofrece el Gob ie rno , l a fuerza to ta l del exé rc i to activo llega en el 
dia á 154,062 infantes y 12,000 caballos. E l Congreso , atendida 



la si tuación actual de E s p a ñ a y sus recursos , y con presencia del 
estado de la E u r o p a , debe fixar de una vez el n ú m e r o de tropas de 
que deben constar nuestros exérc i tos para buscar en su consecuencia 
los recursos precisos para sostenerlos, y para cumplir lo preveni 
do en la facultad 1 0 , art. 131 de la C o n s t i t u c i ó n . 

5.0 Sin perjuicio de esto sentaremos algunas bases preliminares 
que aunque indirectamente pertenezcan á la hacienda del e x é r c i t o , 
son de tal í n d o l e , que esta no puede organizarse sin convenir en 
ellas. Pues que se trata de adoptar un sistema , es preciso echar c i 
mientos sólidos para que no quede reducida á un proyecto . 

B a s e s preliminares p a r a el arreglo y organ izac ión del exército» 

i . a 
6.° E n el día no debe haber mas cuerpos militares de operacio

nes que dos , con el nombre de exérc i tos de los Pirineos or ienta
les y occidentales. E l sabio L o r d W e l l i n g t o n luego que t o m ó el man
do reduxo á quatro los siete que teníamos ; y las felices resultas 
de la actual c a m p a ñ a , nos obligan á fixarlos en dos. La e c o n o m í a 
dicta esta medida , la qual ev i ta rá el que en una provincia se encuen
tren operando diez ó veinte m i l hombres baxo la d i recc ión de dos 
Generales en gefe independientes. 

r 2.* • ' n * ó n 
7.0 Reducidos á dos los exérc i tos , deben ponerse los regimien

tos ó batallones baxo un pie fixo de plazas, haciendo de saparecer los 
cuerpos de á quatrocientos y quinientos hombres; reemplazando las 
baxas con las reservas, y estas con las milicias nacionales. 

' " ^ " 
8.° E l Secretario del despacho de la Guerra p r o p o n d r á i n 

mediatamente al Congreso los medios que sus luces y ^experiencia 
l e sugieran para hacer que la fuerza efectiva tenga las menores de
ducciones posibles. 

4.a 
9.0 E l Congreso c o n o c e r á por lo expuesto la urgente necesidad 

en que estamos de organizar la milicia nacional, de donde deben 
sacarse los reemplazos del e x é r c i t o , los quales, como que pasarán 
á las reservas con la instrucción que hayan adquirido en los cuer
pos milicianos , e conomiza rán á la N a c i ó n el gasto que en el m é t o 
do actual le ocasionan los quintos desde que salen bozales de sus ca 
sas hasta que pueden manejar el arma y hacer los giros. Por m a 
nera que las milicias bien establecidas serán un deposito inmenso de 
ciudadanos armados y disciplinados , del qual t o m a r á el Estado los 
que necesite para su defensa sin las lentitudes inevitables que hasta 



aquí hemos experimentado para aumentar nnestros exercitos sigmen-' 
do el m é t o d o de los reemplazos. 

:. I - m : ^ : 5.a' : - U\*i®¿m 
10. A la economía en los gastos y al fin de las reservas, que es et 

de proveer á los exérc i tos de soldados que se hallen en estado.de 
servir al lado de los veteranos, conduce el que todos los cuerpos 
militares tengan un uniforme igua l , sin mas diferencia que e l de ios 
colores de cada arma , poniendo el distintivo á los batallones ó es-
quadrones en el b o t ó n ó en una chapa de metal cosida al cuello 
de la casaca. Por este medio el soldado saldrá uniformado cíe los 
cuerpos de reserva, se ahor ra rán gastos de vestuario , y los cuer
pos militares ofrecerán siempre la uniformidad en "el trage de todos-sus 
ind iv iduos , absolutamente preciso para mantener la disciplina. 

Ú . . :. . V 6.a V¿ mmun di f̂ lfv? t ' i « 
1 1 . Debe sancionarse como regla invariable , que pertenece al 

ministerio de la Guerra todo lo respectivo á los exérc i tos , tanto 
en la parte militar , como en la económica ; y de consiguiente que 
el cuerpo pol í t ico de ellos, destinado á distribuir los caudales en las 
tropas, y á proporcionarles baxo una rigorosa cuenta y razón los ar
t ículos que la ordenanza señala á cada defensor de la patria , d e 
be quedar sujeto al ministerio de la Guerra , sin que el de Hacienda 
tenga que hacer mas que entregar en las caxas de los exérci tos ac
tivos y pasivo el presupuesto aprobado por las Cortes. La Marina 
es una parte de la fuerza nacional que solo se distingue de la de 
tierra por el lugar en donde guerrea que son las aguas; y esta be
nemér i t a y distinguida parte de nuestro exérc i to sigue la regla que 
queda indicada , y con el buen éxi to que es notorio. 

12. De esta sujeción de los individuos militares y pol í t icos de 
la Marina á un solo Ministerio nace la a rmon ía entre unos y otros; 
el que los pol í t icos participen del honor mili tar que les comunica 
la fraternidad que inspira á todos el considerarse'miembros de un 
mismo cuerpo nace aquella exactitud y disciplina que se advierte 
en las oficinas de cuenta y razón de la Marinn , la marcha lenta 
en los grados que hace á sus individuos consumados en su oficio; 
y por ú l t imo el no" verse los choques y la enemiga fiera y escan
dalosa que suele mediar entre los gefes militares y los pol í t icos de 
los exérci tos de tierra. Pues si este m é t o d o es el mejor , si ademas 
todas las naciones ilustradas y guerreras le siguen , ¿ por que empe
ña rnos nosotros en lo contrario por el pueril afán de no despo
jar al Secretario del despacho de Hacienda de la insignificante vani 
dad de tener parte en la provisión de unos empleos, cuyo numero 
no debe ser arbitrario como hasta aqu i , sino proporcionado á la 
fuerza ? . 



_ 13. Es absolutamente preciso que por un decreto de Cortes 
se declare, que á las tropas se Ies-debe acudir con el pan y con el 
prest, plus y pagas en d ine ro , supr imiéndose las raciones, t rans
portes y bagages que arruinan los .pueblos, no socorren con regula
ridad al e x é r c i t o , y trastornan e l , espír i tu p ú b l i c o ; quedando la 
Comis ión en indicar sus ideas sobre el m é t o d o que p o d r á adoptarse 
para disminuir los embargos en los pueblos, repartiendo esta carga 
con igualdad entre los ciudadanos. 

^ m f ú ' [ , vhimm 4 
14. E l Secretario del despacho de la Guerra debe rá proponer 

el plan de las reformas justas que puedan hacerse, tanto en el e x é r 
cito activo como en el pasivo, pues todo el ahorro que de ellas re
sultase servirá para aumentar en proporc ión la fuerza efectiva de 
los cuerpos de operaciones. 

15. T a m b i é n será opor tuno , que el mismo presente una tarifa-
de los sueldos fixos que debieran gozar todas las ciases superiores é 
inferiores del exérc i to , comprehendiendo en ellos las gratificaciones y 
d e m á s , de modo que las oficinas puedan abonarles por solo un r e 
cibo todos los haberes, en dinero, con lo qual se ahor ra r í an manos 
en ellas, y se facilitarian los ajustes. 

16. Sentadas estas bases, hablará la Comis ión del orden que. 
debe observarse en la parte económica de los exérci tos . Materia ar-, 
dua : mas la sabidur ía del Congreso sabrá corregir los defectos, d i 
s imulándolos por elzelo que nos anima, y por el deseo ardiente que 
nos devora de ver mejorada la suerte de nuestros heroycos defensores. 

Coste del exército.. 

17. Hemos visto que el gasto anual de los exérci tos activo y 
pasivo en su actual n ú m e r o llega á la suma de 776.561,217 rea-
Jes , ó lo que es i g u a l , que cada mes se deben aprontar en las eaxas 
de ellos 64.713,434 reales, para que las tropas puedan desempeñar 
sus funciones con el buen éxi to que ellas mismas desean. 

18. Las Cortes generales y extraordinarias quando tomaron en 
consideración las obligaciones del Es tado, y el importe de los f o n 
dos para decretar los arbitrios con que suplir el dé f i c i t , contaron 
con que las rentas generales y " de lanas, de azogues, papel se
l l a d o , lanzas, penas de c á m a r a , fíat de escribanos, l o t e r í a s , p o 
sesiones de la corona , impuestos sobre el tabaco, salinas , bulas, 
encomiendas vacantes , granos de maestrazgos , casa excusada y 
demás que pertenecen á la N a c i ó n , rendir ían 465.956,293 reales i de 
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suerte que habiendo valuado la parte llamemos eclesiástica de ellas 
eg 216-306,293 reales;, el rendimiento de los demás tr ibutos y con
tribuciones ordinarias de la corona l legará á 249.650,000 reales. 

19. De estos productos, aun suponiendo establecida la con t r i -
t n c i o n directa-^ hay que rebajar primero , 40.000,000 reales en 
que las Cortes han regulado la imposición sobre el tabaco; porque 
mientras no se extinga el estanco, y se establezcan los derechos so-
fe re este géne ro , no puede contarse con esta suma, y con t inua rá la 
renta en su actual estado 'de nul idad; y segundo , 15.000,000 rea
les del ramo de maestrazgos y vacantes de encomiendas que se 
hallan aplicados al c r éd i to púb l i co por decreto de 13 de setiem
bre p r ó x i m o . 

20. Para suplh el deficii que media entre las rentas y los gas
tos , decretaron las Cortes generales 5,16.864,322 reales repartidos 
entre los ciudadanos, á p roporc ión d e s ú s respectivas riquezas; y se 
consignaron á los exércitos las quotas que cada Junta" provincial se
ñ a l e sobre la masa decimal. 

> i-0 • 

Medio jpara asegurar d la s • tropas e l pago del pres t , p lus 
. o j p a g a s . : Bfcso • ., . 

- i s í nu ODfíRtffsniíJE zcnft&bi dtnnnl&inDE i»np Kiioilf.dB^ s J .bs 
2 1 . Si los exérci tos han de recibir sus haberes con puntualidad 

tina vez establecida la contr ibución d i rec ta , parece preciso decla
rar por un decreto que esta y las rentas que designare el Gob ie r 
no , que produzcan las sumas necesarias hasta el completo de los 
77 ' 6 .56 i , 2 i7 reales que necesita para su sustento la fuerza armada*, 
queden exclusiva y ú n i c a m e n t e aplicadas á los e x é r c i t o s ; haciendo 
responsable á qualquiera dependiente superior ó subalterno d e ha 
cienda , que distrayga en otros pagos parte alguna de esta suma que 
la N a c i ó n consagra enteramente á los ilustres hijos que la d e á e n d e n 
á costa de su sangre y de sus sudores. 

22. E l Tesorero general hará la apl icación de las provincias y ren
tas á los respectivos exé rc i t o s , dando las ordenes y libramientos 
oportunos para que los unos recojan y los otros entreguen las 
quotas. ' ' , 

f'- 2.0 a . W5J | i m ' í t 
23. A nadie se ocul ta rá quan importante sea el establecer inme

diatamente la con t r ibuc ión directa , como que de ella pende el 
sostener á nuestros exér itos. Las dificultades que á primera^vista 
ofrecen las sumas asignadas á algunas provincias, deben desapare
cer con la consideración de que el sacrificio des-igual que les cause la 
falta de datos, se destina á sostener su independencia; con el re-
icuerdo de ios enormes desembolsos que para su esclavitud les e x í -
gia el enemigo; con que en los sucesivos repartimientos se reforma-
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r án lo^ agravios; y con que el exceso actual se récorioce como deu
da p ú b l i c a , y se debe saldar por los medios que ú l t i m a m e n t e adop-
•tó la N a c i ó n . 
- i unoo KI ftbl'.<í>ldi-;i?9 fA^rMíorjuz^^im' teo íuúbo iq jotgé o í ] • or 

^4 . . Es de rigorosa,necesidad que las Cortes cuiden con parti-r 
cular interés que la con t r ibuc ión directa quede establecida en Es^-
p a ñ a dentro del plazo y a s e ñ a l a d o , haciendo responsables á todos 
los empleados públ icos que se hallaren en morosidad , y previnien
do al Gobierno que cada ocho días avise al Congreso de los p r o 
gresos de la operac ión . 

^ m ^ i i 

Medio { a r a asegurar e l pan a las tropas) y l a cebada a l a 
cabal ler ía . 

íapon Según los datos que han publicado dos dependientes zelosos 
de Teso re r í a general y Provisiones (1) el suministro de 200,000 
raciones diarias que calculamos necesarias para proveer de pan á la 
tropa actualmente existente á razón de 80 raciones por fanega , t é r 
mino medio aproximado entre 60 y 90 que producen los trigos de 
E s p a ñ a , se necesitan cada año 912,500. 

26. La caballer ía que actualmente tenemos aumentando un ter
cio por las raciones de cebadá que ségun reglañiéii tos corresponden 
á varias clases de oficiales del e x é r c i t o , consumirán 354,000 faner 
gas al año . . ' o . fm i c q IBT 

, 27. Para atender á estas dos importantes obligaciones ha c o n -
.signado la N a c i ó n los granos, del noveno y excusado, de tercias, 
•maestrazgos y encomiendas vacantes j y ú l t i m a m e n t e la con t r i bu 
ción- sobre los diezmos: arbitrios que bien administrados bastata 
para formar almacenes abundantes para el socorro de nuestras 
tropas. 

28. Siguiendo los datos que se contienen en el quaderno t i tu lar 
do Apuntes sobre la necesidad de una dirección de 'Provisiones 
el noveno y las tercias absorven la tercera parte de la masa de
cimal de España ; , de consiguiente , estos dos ramos deben producir 
en grano 1.333,333 fanegas de trigo y 354,000 de cebada. R e b a 
sando una quarta parte por las calamidades y atrasos que ha su
frido la agr icul tura , q u e d a r á n 1.000,000 de fanegas de t r igo, 
y 265,500 de cebada. 

29. E l mismo regula el valor del excusado en 40.000,000 de 

CO Orden y método que se ha de observar para ía justa inversión 
de los caudales públicos por D . J . P. B. En la Imprenta Tormentaria. 

Apuntes sobre la necesidad de la dirección general de Provisiones, 
impres» en id* 



reales; el de los maestrazgos y encomiendas en 12.000,000 de rea-
Jes, sin contar las vacantes de la Orden de San J u a n , que por 
una regulación moderada , no baxa rán de 6.000,000 reales Í toral 
58.000,000 reales. Aunque restemos de aquí una quarta parte por 
el trastorno general que ha sufrido la riqueza púb l ica , y porque 
de las encomiendas solo se aplican al exérciro los granos, s iem-
.pre q u e d a r á un valor igual á 44,000,000 reales, equivalente á 
1.100,000 fanegas de t r igo reguladas á 40 reales cada una. 

30, Según el mismo autor , el 30 por 100 de la con t r i buc ión 
impuesta para el socorro de los exercitos asciende á 800,000 fane
gas de t r i g o , y rebaxando la quarta parte en a tenc ión á la ruina 
que han padecido las clases productivas del Estado, este arbitrio 
rendi rá 6JO,000 fanegas. 

3 1 . Luego según cálculo hecho por hombres versados en el r a 
mo , y habida consideración al trastorno general que ha sufrido la 
agricultura , los medios que solo en tr igo ha señalado el Congreso 
para la subsistencia de los exércitos y de la mar ina , deben rendir 
•las cantidades siguientes: 

Fanegas de trigo. 

Noveno y tercias 1.000,000 
Excusado , maestrazgos y encomiendas 

vacantes 1.100,000 
C o n t r i b u c i ó n sobre los diezmos 600,000 

T o t a l 2 .700,000 

Y necesitando cada año el exérci to en 
su actual estado 912,500 

Y la Mar ina , según un cálculo apn x i -
mado , sobre 8000 raciones diarias 36,500 

To ta l . . . 949 ,000 
D e b e r á n resultar sobrantes 1 •? 51 >ooo 

3 2 . A pesar de todo, los exércitos y la armada perecen de ham
bre , y contratas multiplicadas de harina y arroz hechas en los apuros, 
nos acreditan que ni aun en años de abundancia y de victorias como 
el ac tual , entra en los almacenes lo que les está destinado. Conse-
qüeneia forzosa de descuidos en las manos subalternas, quando no 
sea de a lgún defecto mas cr iminal . 

33 . E n concepto de la Comis ión , se aseguraría el a r t í cu lo mas 
necesario para la subsistencia del soldado, siempre que en cada 
diezmario se estableciese un Interventor nombrado por las D i p u t a 
ciones provinciales; el qual en unión con el P á r r o c o del lugar d o n 
de exista el diezmario, hubiese de llevar un l i b ro , puntual y exáct© 
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de todas las especies pertenecientes al d i e z m ó , que entrasen y ' s a 
liesen en aquel d e p ó s i t o , remitiendo á los intendentes estados se
manales de lo que resultase en su l ibro para que constase en las 
oficinas de Hacienda, con claridad y exact i tud, la cantidad con que 
deban contar para el sustento de los exérci tos en la parte que c o r 
responda á la N a c i ó n sobre la masa decimal. 

34 . La Comis ión entiende t ambién , que para asegurar la respon
sabilidad de los encargados de la In t e rvenc ión de ramos tan i m p o r 
tantes, convendr ía que la N a c i ó n y el cuerpo de Guras tuviesen 
parte inmediata en la adminis t ración general de los diezmos d é 
cada diócesis por medio de representantes suyos. 

35. Como la adminis t rac ión de los maestrazgos'y encomiendas 
vacantes ha de correr al cargo de la Junta del C r é d i t o p ú b l i c o , esta 
debe entregar los granos en los almacenes que se le señalaren . 

36 . E n orden al sistema que deba observarse en el manejo de la^ 
provisiones , la Comis ión pide al Congreso, se sirva mandar pasar á 
ella la memoria é informe, que á impulsos de las Cortes ex t r ao rd i 
narias, p r e s e n t ó la Regencia del Reyno en 1.0 de. febrero y 30 de 
octubre de 1 8 1 1 , para proponer lo conducente. 

37 . Mas en el ín ter in que llega la p róx ima cosecba del presen
te a ñ o de 1 8 1 4 , época en la qual p o d r á ponerse en prác t ica el sis
tema que se adoptare, ¿ no existiendo almacenes, p e r m a n e c e r á n las 
tropas sin pan ? y satisfaremos su hambre y necesidad dándoles en 
cambio del alimento buenos deseos y reglamentos ? 

38 . L a Comis ión , altamente penetrada de la necesidad en que 
estamos de proveer á los exércitos de los ar t ículos mas precisos pa
ra su a l imento , entiende que se está en el caso de atender á esta 
necesidad por todos los medios que están en las facultades del G o -
bié rno , y por el de aplicar al objeto los créditos quantiosos que 
tiene la corona en Filadelf ia , negociándolos con casas de comercio 
del modo mas ventajoso que sea posible. 

§. 3.° 

Medio p a r a asegurar la subsistencia de los hospitales. 

39. Los militares enfermos por dolencias contraidas con las 
fatigas de su noble p ro fe s ión , ó por las honrosas heridas recibidas 
en las batallas , excitan la caridad cristiana y el patriotismo de sus. 
hermanos, por cuya libertad guerrean. 

40. Los hospitales mili tares, que en la especie de guerra que 
hacemos debieran estar bien asistidos por los auxilios de la piedad 
y del deseo de corresponder á los esfuerzos de los campeones, se 
encuentran en un estado miserable. Merced á la miseria que cunde 
en todas las clases, ocasionada por las violentas rapiñas del enemi-



g ó ; y á no haberse .destinado efectivamente á tan precioso objeto 
algunos pingües fondos ec les iás t icos , cuya apl icación á los hospi
tales era m u y análoga á su naturaleza, y á no haberse excitado el 
ín teres ind iv idua l , huyendo de administraciones, que siempre son 
dispendiosas. 
• 4 1 . ; Deben ponerse en asiento los hospitales del e x é r c i t o , a d m i 
tiendo proposiciones, y a por los de cada uno en general , ó ya dis
tribuidos en divisiones, brigadas y regimientos, á fin de excitar el 
in terés de los grandes y de los pequeños acaudalados. La expe
riencia del t iempo en que han estado por asiento acredita la eco
n o m í a que en ello resulta , no menos que la puntual asistencia de los 
dolientes. 

P U N T O V . 

D e l orden que conviene establecer en la -parte económica 
de los exérc i to s . 

i . f ! V a n o s serán los esfuerzos del Congreso, y los medios que 
adoptare para facilitar á las tropas los fondos necesarios no p r o d u 
cirán el efecto que todos apetecemos, mientras no se organice el 
cuerpo pol í t ico de los e x é r c i t o s , destinado á proporcionarle los o b 
jetos necesarios para su subsistencia, y á llevar una puntual y exac
ta cuenta con lo que se saca de los pueblos, y se dis tr ibuye á las 
tropas. 

2.0 D e la falta de sistema, unida á la poca inteligencia de los 
empleados, nacen los abusos que se a t r ibuyen á los Gefes militares, 
los choques con las Autor idades , y una gran parte de los males que 
experimenta la N a c i ó n sin alivio de sus defensores. 
. 3.0 Por la exposic ión del ministerio de la Guerra aparece el n ó -

inero excesivo de Comisarios de los hasta aqui reconocidos por e l 
Gobierno que pueblan nuestros exérc i tos . E n los ú l t imos años del 
reynado de Cár los i v se miraban estos destinos con tal indiferencia, 
como que se conferian regularmente á los que tenían favor ó ama
ñ o j y en los primeros años de la revolucioa creció este abuso, po r 
que las Juntas no conocieron la importancia de unos empleos c u y o 
n ú m e r o crecía y menguaba al arbitrio de los Ministros de Guerra y 
Hacienda, por cuyas Secretar ías ex tendían á un t iempo los n o m 
bramientos. 

4.0 E n los exérci tos todo debe sujetarse al cálculo ; y asi como 
el n ú m e r o de art i l leros, zapadores, caballos é infantes es p r o p o r 
cionado al de los cuerpos militares en que se distribuyen , el de C o 
misarios debe seguir la misma razón . 

5.° Sentado este pr inc ip io , y convenidos en que se han de r e 
ducir, á dos los e x é r c i t o s , y que se han de poner los regimientos 
baxo un pie í ixo de plazas, para los 162® hombres bas t a rán dos-
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In tendentes , dos Contadores, dos Tesoreros, 108 Comisarios de 
G u e r r a , seis Ordenadores Subinspectores de los ramos, y seis O f i 
ciales de C o n t a d u r í a , y tres de Tesore r í a para cada 20® hombres. 

6.° E l Intendente de cada u n o , aunque independiente en sus 
funciones, debe proceder de acuerdo con el General para la d i s t r i 
b u c i ó n de los fondos; y asi estos Gefes como ios Contadores y 
Comisarios se a t e n d r á n religiosamente á las ordenanzas de sus cla-^ 
scs respectivas. 

7.0 E n cada regimiento ó ba ta l lón puesto al pie de guerra h a 
b r á un Comisar io , á quien se confiará el cuidado del suministro de 
los haberes del soldado, y la reunión de los documentos necesarios 
para los ajustes; con lo qual se dará á la fuerza efectiva de los e x é r -
citos la que se invierte en las partidas que a c o m p a ñ a n á los H a b i 
litados en las capitales y quarteles generales donde residen al lado 
de las oficinas. 

8.° E l Intendente en junta e c o n ó m i c a , á la qual c o n c u r r i r á el 
General del exérc i to y el Gefe del estado mayor del mismo, el C o n 
t ador , Tesorero y tres Comisarios Ordenadores Subinspectores de 
los ramos, á quienes estarán sometidos todos los Comisarios y d e -
mas dependientes, y cuya conducta será observada por el los, acor
d a r á n lo que parezca conveniente á la buena y puntual asistencia 
de las tropas, con arreglo á las órdenes que les comun ica rá una Su 
perintendencia general de los e x é r c i t o s , que debe crearse como par
te del estado mayor general. Se c o m p o n d r á de un Gefe y tres I n s 
pectores , dependientes todos del ministerio de la Gue r r a ; y t e n d r á 
á su cargo el proponer al Gobierno los planes para que- las tropas 
se hallen bien asistidas, y acordará las providencias conducentes pa 
ra que los recursos y medios que el Congreso aplicare á las tropas 
se lleven á efecto; para que se formen con oportunidad almacenes, 
y para que desde los Intendentes hasta el ú l t imo empleado cumplan 
sus deberes, siendo este cuerpo el que debe distribuir los Comisa
rios y demás subalternos según las necesidades de los e x é r c i t o s , y 
consultar al Gobierno los premios ó castigos á que se hicieren acree
dores por su conducta. 

9.0 Este establecimiento absolutamente necesario, y sin el qual 
los individuos del cuerpo pol í t ico carecerán de disciplina y de orden, 
debe gobernarse por un reglamento par t icular , que fixe todas sus 
obligaciones y las de los Subinspectores y Juntas económicas ; y el 
qual siempre q ü e la idea mereciere la aprobac ión de las Cor tes , se 
formará por la Comisión exponente , de acuerdo con el Secretario 
del despacho de la Guer ra , teniendo para ello presente un expe
diente promovido sobre la materia por el Secretario del despacho de 
Hacienda en el a ñ o de 1 8 1 1 , y la memoria presentada por él á las 
Cortes generales en 9 de mayo del mismo, que están pendientes 
aun de resolución. 
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i o . Como las ordenanzas de Intendentes , Contadores, Tesore

ros de E x é r c i t o y Comisarios de Guerra se han hecho tan raras, 
que son m u y pocos los que las poseen, de donde nace el que t o 
dos ignoren sus obligaciones, deber ían mandarse reveer, para s u ^ 
pr imir lo que se hallase derogado, y completar lo que se hubiere 
a ñ a d i d o , impr imiéndo las en seguida, é imponiendo á todos los e m 
pleados la obl igación de tener la respectiva á su oficio, para que 
todos sepan sus deberes, y puedan ios Gefes superiores exigir la 
responsabilidad. 

1 1 . Esta obra se e m p e z ó á realizar en los ú l t imos años del r e y -
nado del Sr. D . Carlos i v , habiendo formado de orden de S. M . , el 
Sr. D . Josef Canga Arguel les , individuo h o y de la C o m i s i ó n que 
informa, la recopilación de las leyes, ordenanzas y ordenes p u 
blicadas hasta el año de 180$ para gobierno del cuerpo p o l í t i c o 
del e x é r c i t o , la qual en seis vo lúmenes manuscritos existe en los ar 
chivos de las Secre tar ías de Guerra y Hacienda. Pudiera mandarse 
traer al Congreso, para que pasando á una comisión de individuos 
de dentro y fuera de é l , se llevase á execocion la idea. 

12 . U l t imamen te , seria m u y oportuno que el Gobierno se de
dicase á examinar prolixa y detenidamente los conocimientos, carre
ra anter ior , mér i tos contraidos en la actual guerra , y concepto que 
mereciesen los actuales empleados del ramo de hacienda de los e x é r -
c í t o s , separando á lós que no hubieren acreditado la pericia nece
saria para el buen d e s e m p e ñ o de sus deberes, y r e e m p l a z á n d o l o s 
con Oficiales antiguos de las Con tadu r í a s y T e s o r e r í a s , con los C o 
misarios de Mar inadlos m a s á p ropós i to para establecer el nuevo sis
t ema , ó con Oficiales de exé rc i t o que hayan sido Habilitados de 
sus cuerpos. 

M a r i n a . 

. 13. Claman los dignísimos individuos de esta clase b e n e m é r i t a 
del Estado por que se remedien sus graves urgencias, años hace des
atendidas por efecto de las circunstancias en que se mica la N a c i ó n . 
Piden estos preciosos ciudadanos, que al honor mil i tar y á las proezas 
con que han mantenido siempre la nobleza del nombre e spaño l so
bre las aguas y en los campos de Baylen , Reynosa , de Tortosa y 
Tamaraes, r e ú n e n la res ignac ión mas heroyca en medio de las sen
sibles privaciones que padecen , que se les socorra con a lgún auxi l io 
pecuniario, y que se provea á la subsistencia de los que emplean 
sus fuerzas y consumen su salud en las penosas fatigas del mar. 

14. Las Cortes generales y extraordinarias han seña lado á esta 
clase 80.000,000 reales anuales; pero para que sean efectivos, asi 
como para asegurar la subsistencia del exé rc i to propone la C o m i s i ó n 
la consign jcion especial de la con t r ibuc ión d i rec ta , del mismo m o 
do parece que c o n v e n d r í a mandar : 1.0 que dichos 80.000 ¿000 rea-
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Jes se compartan e n t r é las aduanas de C á d i z y las demás del R e y -
n o , habida p roporc ión á sus respectivos productos, r ebaxándose de 
dicha suma el importe del 5 por 100 de e x t r a c c i ó n , que debe per* 
manecer por ahora destinado á la A r m a d a : 2.0 la quota que se 
señalare la t e n d r á n los Administradores de Aduanas á entera d is 
posición de los Intendentes de M a r i n a , sin mezclarla con los c au 
dales que.deben pasar á T e s o r e r í a ; y 3.0 de los rendimientos en 
v i n o , arroz y trigo de los ramos consignados á provisiones debe rá 
señalársele la parte correspondiente para su consumo, p r e v i n i é n 
dose á los Recaudadores que la tengan á la orden de ios respecti
vos Intendentes de Marina. 

P U N T O V I . 

T>s las demás obligaciones dd Estado. 

i . 0 Atendidas las necesidades del exérc i to y mar ina , que d e 
ben ser las primeras en el orden de nuestros cuidados, por su i n 
fluencia en la independencia y libertad de la N a c i ó n , debemos m i 
rar por la subsistencia de las demás clases en que interesa el bien 
estar de los ciudadanos. ' 

2.0 Queda demostrado y a que el exé rc i to activo y el pasivo 
necesitan cada a ñ o 776.561,217 reales, y que á la marina se le 
consignaron 80.000,000 reales: total 856.561,217 reales. 

3.0 E l valor de las rentas que , aun establecida la directa, d e 
ben permanecer , asciende á 465.956,293 reales, que unidos á 
516.864,322 reales de la cont r ibuc ión directa, hacen un to ta l de 
982.820,615 reales: los gastos de la corona, según el presupuesto 
del Gobierno^, importan 950 .000 ,000; de donde es visto que el i m 
porte de las rentas ordinarias y extraordinaria debe exceder á los 
gastos en 32.8 20,615 reales: cantidad apenas suficiente para suplir, 
i .0 la baxa que t e n d r á n ios valores de algunos ramos, valuados por 
las Cortes generales y extraordinarias, con superioridad á sus v e r 
daderos rendimientos: 2.0 la supresión de algunos, con que se l u 
contado, y que aplicados al crédito desapa rece rán á medida que se 
realicen las ventas: 3.0 el importe de los sueldos de los muchos 
empleados que quedan reformados por el nuevo sistema; y 4-0 los 
fallos de la cont r ibuc ión directa. 

4.0 L a partida de sueldos de reformados, que no b a x a r á de 
20.000,000 reales al a ñ o , pudiera economizarse por el medio sen
cillo de d é x a r á los interesados la facultad de elegir el camino de 
permanecer en el goce de sus pensiones, ó de capitalizarlas, a d m i 
t iendo él importe en compras de fincas ínacionales , como crédi tos 
del Estado. 

,5.0 Las veatajas de esta operac ión son bien conocidas. Unos ciu* 
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dadanos parási tos y gravosos al Estado pasanan á la clase activa de 
propietarios, tratarian de mtjorar sus fincas, y sus hijos no ansia
r ían los empleos, y con ello ganar ía el Estado muchos brazos para 
las ocupaciones út i les . 

6.° Pudiera concederse á los tenedores de estos crédi tos la fa
cul tad de endosarlos, para que los poseedores de documentos que 
representasen sumas imposibles de entrar por su cortedad en las 
compras, n e g o c i á n d o l o s , hallasen dinero que pudieran aplicar al 
comercio ó á la industria. 

7.0 A los que con el capital correspondiente á sus Jubilaciones 
comprasen fincas, si en lo sucesivo se les volviese á ocupar en nue
vos destinos de la N a c i ó n , se les rebaxaria de las dotaciones de los 
que d e s e m p e ñ a s e n el importe de la jubilación anual capitalizada, 
para que siempre siguiese el ahorro. 

8.° Si la idea mereciese la ap robac ión de las Cor tes , la C o m i 
s ión p re sen t a r á las bases baxo las quales debe llevarse á efecto, i n 
dicando las fincas que pudieran aplicarse á la Junta del C r é d i t o p ú 
bl ico , por cuya mano debiera correr la execucion, para no trastor
nar el sabio sistema que actualmente la dir ige. 

P U N T O V I L 

Necesidad de hacer productivas las rentas públicas. 

1.0 Qtiantos mas progresos tengan los rendimientos de las r e n 
tas ordinarias de la corona , que forman la hacienda públ ica de la 
N a c i ó n , tanto mas fácil nos será el satisfacer sus obligaciones, y 
tanto menos gravosa será á ios pueblos la con t r ibuc ión . Conocer lá 
naturaleza de los ramos de la hacienda, sus vicios, y hallar los m e 
dios de hacerlos productivos con el menor d a ñ o del cont r ibuyente , 
es una de las obligaciones sagradas de las Cortes , y á cuyo desem
p e ñ o d e b e r á n entregarse con el mayor ardor. 

Tabacos, 

2.0 Las Cortes generales y extraordinarias han ofrecido s u p r i 
mir el estanco fatal de este r amo , luego que se establezca y cobre la 
c o n t r i b u c i ó n d i rec ta , dexando para un nuevo decreto el estableci
miento de los derechos de en trada y salida con que se ha de gravar 
al l ibre comercio de esta p lanta ; y en la tabla de los presupues
tos de los ingresos de Tesore r í a se calcula el valor anual de los re 
feridos derechos en 40 .000,000 reales, sin que se sepa quál haya de 
ser la quota de estos. 

3.0 E n la actualidad la renta del tabaco es n u l a , porque no p r o 
duce apenas para cubr i r sus gastos: el fraude crece y c rece rá m i e n -
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tras no venga a t ierra el es tanco;y son bien conocidas de todos las 
ventajas que tanto al erario como á la población causaría el siste
ma de libertad. Pues, S e ñ o r , ¿ p o r q u é dilatar la época de este be
neficio, y privarnos de los ingresos que producirla? L a razón acon
seja que sin dexar de la mano tan importante negocio, p romulgue
mos el decreto que reclama imperiosamente nuestra s i t u a c i ó n , acá- , 
bando de resolver el expediente sobre la materia, promovido por las 
Cortes generales, informado por la Regencia con audiencia del C o n 
sejo de Es tado, y preparado por la comisión de Hacienda del Con-, 
greso anter ior , excitando el zelo del Gobierno para que i n s t a n t á 
neamente evacué el informe ú l t i m a m e n t e pedido sobre la materia. 

Aduanas. 

4.0 Mientras siga ligado el comercio con las b á r b a r a s cadenas 
que el espí r i tu reglamentario y las ideas equivocadas de los agen
tes del fisco le han impuesto en tiempos tenebrosos, esta renta no 
p r o d u c i r á lo que debe esperarse de las proporciones mercantiles de 
la P e n í n s u l a , y no e n t r a r á en las arcas el valor que se ha figurado 
en el presupuesto. 

5.0 Solo con libertad prospera el comercio, y se hinchen los c o 
fres públ icos con los rendimientos de los derechos: harto t iempo he
mos experimentado los efectos desoladores de la exorbitancia de es
tos , de la ceguedad de los aranceles, y de las formulas mezquinas, 
r id iculas , vexatorias y costosas con que el Gobierno aleja al comer' 
ciante de las aduanas, y le hace contrabandista por sistema. 

6.° L a Regencia p r e s e n t é á las Cortes generales y extraordina
rias en el a ñ o 1811 un proyecto de teforma de aduanas, fundado so
bre los principios verdaderas de la e c o n o m í a ; y la conveniencia p ú 
blica exige que se resuelva inmediatamente para dar confianza al 
comercio, para vivificar los mineros de la riqueza públ ica agotados 
por la guerra, y para hacer refluir sobre el tesoro los caudales que 
4a ignorancia y los defectos de los reglamentos actuales alejan de él. 

Lanzas y medias-anatas. 

7.0 E l Congreso ca lculó en 6.000,000 reales anuales el valor de 
estos ramos. N i n g u n o mas justo que el p r imero , n i mas miserable y 
mas inmoral que el segundo, en tend iéndose de las medias-anatas 
de empleos. Gravar coa la deducc ión de la mitad de su haber á u n 
ciudadano á quien se le confiere u n destino en el a ñ o primero de 
su d e s e m p e ñ o , quando mas necesita de socorros, es lo mas propio 
para corromper su c o r a z ó n : la supres ión de este b á r b a r o derecho 
es de absoluta necesidad. 



, P a p e l sellado y salinas. 
8.° E n i f .ocojcoo reales se calcula el rendimiento del p r ime ro , y 

ch 12.0005000 el de las segundas. Conviene examinar detenidamen
te el sistema que actualmente se sigue en el estampado del papel, 
por si fuese susceptible de mejoras; y el que se deba adoptar en la 
renta de sal , puesto que se funda sobre un estanco aun mas funesto 
que el del tabaco; el qual debe desaparecer en fuerza de la Cons
t i tuc ión . 

Imposición sobre el plomo, y azufre á l a sa l ida del Reyno, 

9.0 Mientras no se arregle, publique y Heve á efecto la ins t ruc
ción que fixe los derechos que deban imponerse á estos a r t í cu lo s , 
que van á quedar al libre comercio, seguiremos careciendo de éus 
rendimientos, y no podremos contar con los 13.000,000 que le se
ñaló el Congreso. Por lo mismo, S e ñ o r , deberemos emprender es
te trabajo con t e s ó n , y llevarle á cabo con rapidez. 

Correos. 
10. l í a visto la Comisión que en la n ó m i n a de las rentas y 

contribuciones del Es tado , que sirvió á las Cortes para arreglar el 
presupuesto de los ingresos y gastos de la T e s o r e r í a , no se hace m é 
r i to de los Correos, que componen una de las rentas p ú b l i c a s , y 
cuyos productos, pagados gastos, deben aplicarse á T e s o r e r í a . 

1 1 . E s t é ramo p ingüe ha corrido exclusivamente por la Secre
ta r ía de Estado en estos úl t imos a ñ o s ; y quando ha facilitado a l 
gún socorro al erario, lo hizo como si dispensara un favor; por ma
nera que antes y después de la revolución ha continuado gober 
nándose con el mayor mister io , quando el Tesorero de la N a c i ó n 
pone en la publicidad la fianza de sus operaciones. 

12. E l Congreso no puede consentir que c o n t i n ú e este desor
den contrario á la C o n s t i t u c i ó n , y asi debe mandar que inmedia
tamente se le presenten las úl t imas cuentas para examinar por ellas 
los ingresos y los gastos de la renta, dictar las reformas que parez
can oportunas, y hacer que entren en Tesore r í a los l íquidos p r o 
ductos. 

13. Conviene que el Congreso haga traer inmediatamente á su 
decisión el expediente que existe en el Consejo de Estado sobre los 
subsidios que deba facilitarnos la Gran B r e t a ñ a . Con ello sabremos 
con lo que debemos contar: sabrá la Inglaterra los t é rminos en que 
debe proporcionarnos sus auxil ios: conoceremos todos nuestras res
pectivas obligaciones, y saldremos de una vez del estado de obs
curidad é incertidumbre en que nos hallamos. 

14. f i na lmen te , siendo de la mayor importancia la toma y í i -
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nlquitacion de cuentas del Estado, cbnveradrá preguntar al Gobier
no si la ley de Tesore r í a general se ha llevado ya á execucion en 
todas sus partes; si se han establecido las C o n t a d u r í a s generales y 
el Tr ibunal de Cuentas baxo el plan que las Cortes generales y e x 
traordinarias han resuelto; exponiendo, en caso de no haberse exe-
cutado las causas que influyan en la morosidad de un negocio de 
t a m a ñ a gravedad. 

15. Este es el ,resultado del examen de la memoria del Secre
tario interino de Hacienda. Su si mple lectura ac red i t a rá á los que 
desean con el mas ardiente zelo que se traten con actividad los ne
gocios pertenecientes á hacienda, que es preciso combinac ión y 
t iempo para executarlo. E l Congreso, dotado de luces, acordará lo 
mejor en vista de esta expos ic ión , dictada por el deseo de corres
ponder á sus patr iót icos designios; y á fin de facilitar su decisión 
soberana, a c o m p a ñ a la Comis ión el adjunto resumen de los puntos 
sobre los quales deben recaer la discusión y ios decretos de las 
Cortes M a d r i d 20 de Enero de 1814. 

Puntos que el Congreso debe resolver en vista del informe dado 
por l a comisión de Hac ienda sobre la memoria leída, •por el S e 

cretario interino de Es tado y de este despacho en % de 
octubre de 18 r j . 

( i ) Que se realice la venta de los tabacos existentes en a lma
cenes á precios convencionales, dexando al comprador en libertad 
de extraerlos, franc©s de derechos, adonde mejor le pareciere, 

b* 10 n | \ l l ; I I . , V I • 
(2.) Que se apliquen á Tesorer ía los productos l íqu idos , baxadas 

cargas, de las encomiendas de los señores Infantes, uniformando el 
cobro y dis t r ibución de ellas al sistema general de los ramos de la 
Hacienda púb l i ca . 

I I I . 
(3) Que se redoble la vigilancia para cobrar lo que se debiere 

por atrasos de rentas, contribuciones y arbitr ios, y para obligar á 
rendir cuentas á quantos hubieren manejado fondos públ icos durara 
te la revolución . , 

I V . 
(4) Que se pida á la Regencia una razón individual por p r o v í n -

( 1 ) Número 25, v n r , punto m del informe. 
( 2 ) Número 26, §. ix , punto m ídem. 
( 3 ) Númsro 28, §. x i , punto n i ídem. 
( 4 ) Número 29, x n , punto n i idcm. 
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cías de lo cobrado de la ant ic ipación del tercio de la c o n t r i b u c i ó n 
directa, y de lo que de ella se hubiese aplicado directamente al so
corro de los exérc i tos de operac iones» para cuyo alivio se m a n d ó 
exigir. 

V . 
(5) Que atendida la si tuación actual de E s p a ñ a y sus recursos, 

y el estado de E u r o p a , se fixe de una vez el n ú m e r o total de com
batientes de que deba constar nuestro exé rc i t o , conforme á lo pre
venido en la facultad 10 del a r t í cu lo 131 de la C o n s t i t u c i ó n . 

V E 
(6) Que el exérc i to español se divida en solos dos cuerpos, que 

se t i t u l a r án uno exérc i to de los Pirineos orientales, y o t ro de los 
occidentales. 

V I L 
(7} Que los regimientos ó batallones hayan de constar de un 

n ú m e r o de plazas arreglado al pie de guerra , excluyendo para 
siempre los cuerpos de 400 y 5 ®o hombres. 

V I I I . 
(§) Que se reemplacen las baxas con los cuerpos de reserva, y 

estos con las milicias nacionales. 

I X . 
(9) Que el Congreso se dedique desde luego á realizar, sin p é r 

dida de momento , el establecimiento de las milicias nacionales para 
llevar á efecto el a r t ícu lo 362 de la C o n s t i t u c i ó n , y proporcionar 
al erario las economías que de él deberán resultarle. 

X . 
(10) Que el Secretario de la Guerra proponga inmediatamente 

al Congreso los medios que sus luces le sugieran , para que la fuer 
za de los exérci tos sea efectiva, y sufra las menores deducciones. 

X I . 
(11) Que se adopte un uniforme general para todos los cue r 

pos mili tares, sin mas diferencia que el de los colores con que se 
haya de distinguir cada arma. 

( 5 ) Número 4 , punto i v ídem. 
C O Número 6 , punto i v Idem. 
C 7 .) Número 7 , punto i v . 
C 8 ) Número idem, punto idem. 
{ 9 ) Número 9 , punto idem. 
Cío) Número 8 , punto idem. 
(11 ) Número 10 , punto idem. 



( 2 B ) 
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X I I . 
(12) Que el cuerpo pol í t ico de losexercltos quede sujeto al M i 

nisterio de la G u e r r a , sin que en él tenga in te rvenc ión alguna el 
Ministerio de Hacienda. 

X I I I . 
(13) Que á las tropas se les acuda con el pan y con el prest, 

plus y pagas en d inero , supr imiéndose las raciones, transportes y 
bagages. ; 

X I V . 
(14) Que el Secretario del despacho de la Guerra indique el 

plan cíe las reformas justas que deban ó puedan hacerse en el e x é r -
ci to activo y en el pasivo, para aumentar con la economía de los 
gastos la fuerza de los cuerpos de operaciones. 

(15) Que el mismo presente la tarifa de los sueldos y haberes 
fixos que hayan de gozar todas las clases del e x é r c i t o , comprehen-
diendo en ello los sueldos, gratificaciones y raciones para facilitar 
los ajustes. 
v CVÍ̂ T sib s-rqiyo 10I í i o o t K * ; : : . na 

(16) Que se aplique exclusiva é í n t e g r a m e n t e al exérc i to la con
t r ibución d i rec ta , y las rentas que unidas á ella basten para llenar 
la suma necesaria para su m a n u t e n c i ó n , haciendo responsable á 
qualquiera Gefe superior ó subalterno de Hacienda, que distrayga 
hácia otros objetos sus valores. 

X V I I . 
(17) Que el Gobierno haga que la con t r ibuc ión directa queden 

establecida en el plazo señalado por las Cortes, remitiendo cada ocho 
dias razón puntual del estado en que se hallare en cada provincia. 

[ • XVIII. > 
(18) Que en cada diezmarlo se establezcan interventores n o m 

brados por la N a c i ó n , para que lleven la cuenta y r azón de lo que 
en ellos entra y sale; y que en la adminis t ración general de d i ez 
mos hayan de tener parte'inmediata la N a c i ó n , y el cuerpo de Curas 
por medio de sus representantes. 

( 1 2 ) Núm. 1 r , punto idem. 
(13 ) Número 13, punto idem. 
(14) Número 14, punto idem. 
(15) Número 15, punto idem. 
( 1 6 ) Número 2 1 , punto idem. 
(17) Número 24, punto Idem. 
(18 ) Números 33 y 3 4 , punto Idem. 
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X I X . 
(19) Que el Congreso mande examinar las proposiciones c o n 

tenidas en las memorias presentadas por la Regencia en i .0 de f e 
brero y 30 de octubre de 1 8 1 1 , sobre el sistema que deba adop 
tarse en el ramo de provisiones de los exercitos. 

X X . 
(20) Que ínterin se arregla el sistema, se encargará á la Regen

cia que emplee todos los medios que están á su disposición para h a 
cer los mayores acopios de v íve re s , apl icándose al efecto el i m p o r 
te de los crédi tos quantiosos que la N a c i ó n tiene á su favor en F i -
ladelfia, negociándolos del modo que sea dable y ventajoso. 

X X I . 
(21) Que se den las disposiciones oportunas para poner en asien

to los hospitales de c a m p a ñ a distribuidos por divisiones, y regimien
tos, á fin de facilitar la l i d de los contratistas. 

X X I I . 
(22) Que el n ú m e r o de empleados de la hacienda de los e x é r -

citos haya de ser precisamente proporcional á la fuerza de estos j y 
asi h a b r á en cada exérc i to un Intendente , Contador y Tesorero, 
tres Ordenadores Subinspectores de los ramos, un Comisario de 
G u é r r a en cada regimiento que atienda al suministro de las tropas, 
y d e s e m p e ñ e las funciones de Hab i l i t ado ; y seis Oficiales de C o n 
t a d u r í a y tres de Tesore r í a por cada 20© hombres. 

X X I I I . 
(23) Que se establezca una Superintendencia general de la h a 

cienda de los exercitos, baxo el plan que p re sen t a r á la Comis ión a l 
Congreso, formado de acuerdo con el Secretario de la G u e r r a , y 
con presencia del expediente "promovido sobre la materia en el a ñ o 
de 1811. 

X X I V . 
{24) Que una Comis ión formada de individuos de dentro y fue

ra del Congreso, elegidos los úl t imos á propuesta de la comis ión de 
Hacienda, examinarán las ordenanzas actuales de Intendentes , C o n -

( tp ) Número gí5 , punto ídem. 
( 2 0 ) Número 38 , punto ídem, 
( a i ) Número 4 1 , punto ídem. 
(22 ) Números 4 7 5 , punto Y. 
(23 ) Número 8, punto v. 
( 2 4 ) Número I O , punto v . 



( 3 o ) 
tadores, Tesoreros y Comisarios, para separar de ellas lo deroga
d o , añadir lo nuevo , y formar un c te rpo completo de leyes para 
el gobierno del cuerpo p o l í t i c o , teniendo presente el formado en 
el año de 1805 , de orden del R e y , por el Sr. D . Josef Canga A r 
guelles. 

X X V . 
(25) Se enca rga rá al Gobierno que examine detenidamente las 

circunstancias, ca idades, servicios y mér i tos contraidos antes y des
p u é s de la revo luc ión por todos los empleados del cuerpo p e l l i c o , 
para separar á los que no mereciesen continuar en é l , y dotar de 
hembres versados, zelosos y honrados las dependencias. 

X X V I . 
(26) Para asegurar la subsistencia de la marina se m a n d a r á dis

t r ibu i r la suma que le está consignada sobre los rendimientos de las 
aduanas del R e y n o , habida proporc ión á sus entradas; y los A d 
ministradores t e n d r á n las quotas á disposición de los Intendentes 
de los departamentos; haciéndose lo mismo con los víveres que se 
recauden de los arbitrios señalados por las Cortes. 

XXV1L 
(27) Para economizar el ga^to que ocasionan los sueldos de los 

reformados por el nuevo sistema, se les declarará la facultad de ca
pitalizar sus haberes , en t regándoles el importe en crédi tos del E s 
tado habilitados para compra de fincas, con facultad de poderlos 
endosar á quien mejor les pareciere. 

X X V I I I . 
(28) Debe estrecharse al Gobierno para que sin pérd ida de t iem

po evacué el informe que se le pidió sobre los derechos que en su 
concepto deban ponerse á la entrada y salida del tabaco, para es
tablecer inmediatamente la libertad decretada, y sacar para el era
rio las ventajas que son consiguientes. 

X X I X . 
(29) Las Cortes deben exáminar y resolver sin d e t e n c i ó n la me

moria presentada á las Cortes generales y extraordinarias en el a ñ o 
1811 sobre la reforma de las aduanas. 

(25 ) Número 1 r , punto v . 
( 2 6 ) Número 1 4 , panto v . 
(27 ) Nú'nero 4 , punto v i . 
( 28 ) Número 2, punto V I I . 
¿25O Número 4 , punto v u . 



(30 
X X X . 

(3©) Debe suprimirse la media-anata que se cobra á los e m 
pleados civiles en el año pr imero de la posesión de los destinos. 

X X X I . 
(31) Debe examinarse con d e t e n c i ó n , para acordar lo conve

niente, el sistema que actualmente se observa en el manejo de la 
renta conocida con el nombre de papel sellado. 

X X X I I . 
(32) Se formarán sin pé rd ida de tiempo los aranceles de los de

rechos que se deban cobrar á la salida del p l o m o , azufre y demás 
ramos estancados para dexarlos en l ibertad. 

X X X I I I . 
(33) Se m a n d a r á n presentar al Congreso las úl t imas cuentas ge 

nerales de Correos, para conocer sus rendimientos y sus gastos , d e 
cretar las reformas, y hacer que los productos l íqu idos entren en 
la masa general de la hacienda. 

X X X I V . 
(34) Que se pida al Gobierno el expediente sobre los subsidios 

de la Ingla terra , pendiente en el Consejo de Estado, para acordar 
lo conveniente. 

X X X V . 
(35) Que se pregunte al Gobierno en q u é estado se halla el 

nuev® establecimiento de las C o n t a d u r í a s generales y T r i b u n a l ma
y o r con arreglo á la ley de Tesorería . ; y si hay moros idad, en 
q u i é n consista. =-E"Í copa. 

C30) Número 7, punto v n . 
(31 ) Námero 8 , punto v n . 
(32) Número 9 , punto v n . 
( 3 3 ) Número 12 , punto v n . 
( 3 4 ) Número 13 , punto v n . 
(35 ) Número 14 , panto v n . 
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